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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01349-00
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 101 elevado por DAVID GUTIERREZ
PARRADO, apoderado judicial de la demandante que cumple con las exigencias del
artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el escrito de terminación,
en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO de
MINIMA CUANTIA instaurado por la AGRUPACION DE VIVIENDA
TORRECAMPO II P.H contra CLAUDIA MARCELA JOVEL BELTRAN Y
ESPERANZA BELTRÁN PRADA,

SEGUNDO: ORDENAR el

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada

CUARTO: En caso de existir dineros consignados para el presente proceso
hágase la entrega a los demandados, siempre y cuando no haya embargo de
remanentes.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

NB

por
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2019-01476-00
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 76 elevado por MARLON ARIEL VELEZ
CARDONA, apoderado judicial de la demandante (fl.62) que cumple con las
exigencias del artículo 461 del Código General del Proceso, para resolver el escrito
de terminación, en consecuencia, el Despacho,

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO de
MINIMA CUANTIA instaurado por LEIDY PAOLA REY HUERTAS contra
ANDRÉS ALBERTO TORRES RUIZ por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares
decretadas, en caso de existir solicitud de remanentes, póngase a disposición del
Despacho Judicial que las solicita. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: Por Secretaría DESGLÓSESE el título valor base del recaudo a
costa de la parte demandada

CUARTO: En caso de existir dineros consignados para el presente proceso
hágase la entrega a los demandados, siempre y cuando no haya embargo de
remanentes.

QUINTO: Sin condena de costas.

SEXTO Cumplido lo anterior, archívese el expediente, en virtud de los
dispuesto en el Art. 122 del C.G. del P., dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

NB
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00240-00
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Cumplido lo ordenado en auto anterior por el demandante y agotados los
trámites propios de esta instancia, se procede a ejercer el control de legalidad de que
trata el artículo 132 del Código General del Proceso, indicándose que no existe vicio
de nulidad que impida el desarrollo del presente.

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta que los
demandados o JACKSON ELIAS NOVA RODRIGUEZ (fl. 85) y ORLANDO VELA
TRIBALDOS y SANDRA MILENA MONTAÑO, se encuentran notificados del
mandamiento de pago Dieciocho (18) de junio de dos mil Veintiuno (2021), de
conformidad con las exigencias del artículo 8 Ley 2213 de 2022, quien dentro de la
oportunidad procesal no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos, motivo
por el cual resulta procedente dar aplicación al inciso 2º del artículo 440 del Código
General del Proceso.

Por lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C. Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION conforme al
mandamiento de pago de fecha Dieciocho (18) de junio de dos mil Veintiuno
(2021).

SEGUNDO: DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes
embargados y de los que llegaren a hacerlo.

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento al
artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por
secretaria procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en
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derecho la suma SEICIENTOS MIL PESOS ($600.000, oo M/CTE).

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00240-00
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

En virtud al informe secretarial que antecede y atendiendo al oficio emitido
por el Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C, se
DISPONE:

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 466 del Código General de
proceso, por ser procedente, téngase en cuenta el embargo de remanentes
comunicado mediante oficio No. OOECM-0822DT-2392 de 05 de agosto de 2022, por
el Juzgado 08 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C dentro del
proceso Ejecutivo Singular bajo el radicado 11001-40-03-068-2019-00383-00 iniciado
por SALOMON RESTREPO MOYANO contra JACSON ELIAS NOVA
RODRIGUEZ. Secretaría comuníquese al Despacho aludido de lo aquí decidido,
precisando que la medida cautelar se considera consumada a partir del 23 de
septiembre de 2022, fecha en la cual se recepcionó el embargo.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: verbal sumario No. 11001-4003-070-02021-00472-00

Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 (núm. 1º) del
Código General del Proceso, “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte
que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. (…)“ en
virtud que en auto anterior, se le impuso la carga a la parte demandante de surtir las
notificaciones al demandado, sin que acreditara dicho trámite ya que el término del
citador articulo  venció silente, aunado a lo anterior, advierte el Despacho que no
hay medidas cautelares pendiente de tramitar, por lo tanto, este Despacho.

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso por
DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes cautelados en este
asunto. Ofíciese a quien corresponda.

TERCERO: En caso de existir embargo de remanentes, por Secretaria
contrólese su trámite (art. 466 del C.G.P.).

CUARTO: Sin lugar a Desglose por haberse radicado de manera virtual el
expediente. Déjense las constancias de Rigor.

QUINTO: De existir dineros títulos de depósitos judiciales a órdenes de este
Despacho y para el proceso de la referencia los mismos entréguese a la parte
demandada en las proporciones en que les fueron descontados, siempre y cuando
no se encuentren embargados en otro proceso.

SEXTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las
diligencias, en virtud a los dispuesto en el artículo 122 del Código General del
Proceso, dejando las anotaciones del caso.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

nb

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 22 hoy 10 de abril de 2023

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES.
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)
PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00854-00Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente de conformidadcon el artículo 447 del Código General del Proceso, el Despacho DISPONE:

ORDENAR la entrega de los dineros consignados para el presente proceso ala demandante, hasta el monto de la liquidación de crédito y costas aprobadas, bajomodalidad de  PAGO  CON  ABONO  A  CUENTA  establecida  en  la  CIRCULARPCSJC 21-15, en la cuenta de ahorros cuenta de ahorros #4-007-02-16519-7 adscritaal Banco Agrario de Colombia de la que es titular la Cooperativa Financiera John F.Kennedy con el fin de hacer expedito y ágil el trámite.Asi mismo, y como quiera que el presente asunto, cumple con los requisitosestablecidos en las Circulares pscja17-10678 de 2017 y PSCJ18-11032 de 2018,enlístese el presente asunto a fin de ser remitido a la OFICINA DE EJECUCION.
Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

NB
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00126-00
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

En atención al escrito obrante a folio 101 elevado por ALIX JUDITH TORRES
TOLOZA, apoderado judicial de la demandante, el Despacho la requiere para que
en el término de cinco (5) días aporte el poder con facultad para la terminación, esto
en cumplimiento en el artículo 461 del CGP., SO PENA de negar la solicitud.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ

NB
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Verbal. No. 11001-4003-070-2023-00145-00
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda promovida por el
BANCO DE OCCIDENTE, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo
del artículo 90 del Código General del Proceso, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican, dentro del perentorio término de cinco (5) días
hábiles contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo del
libelo.

1.Aporte poder especial en el que se determine el correo electrónico del
apoderado designado y que, además, coincida con el consignado en el Registro
Nacional de Abogados, igualmente, que dicho poder haya sido enviado desde la
dirección de correo electrónico de la sociedad demandante de conformidad con lo
normado en el inciso 2° y 3 ° del art. 5 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el
artículo 74 del C.G. del P.

.
2. Precise la forma en cómo obtuvo el correo electrónico de la parte demandada

y aporte prueba de ello, de conformidad con lo reglado en el artículo 8º Ley 2213 de
2022.” El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias
correspondientes, (…).”

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.22 hoy 10 de abril de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Prueba Anticipada. No. 11001-4003-070-2023-00169-00
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Seria del caso impartir trámite a la prueba anticipada allegada, no obstante,
vale la pena hacer salvedad que en virtud del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018,
emitido por el Consejo Superior de la Judicatura este Despacho se convirtió
transitoriamente en Juzgado 52 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de
Bogotá, por ende, en virtud de dicha disposición perdió competencia para conocer
de las presentes diligencias.

Amén con lo antes expuesto, debe ponerse de presente que, esta Agencia
Judicial no fue creada para la realización de pruebas extraprocesales, por el
contrario, de la lectura del parágrafo del artículo 17 del Estatuto General del Proceso,
se extrae que, los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples fueron
constituidos para conocer de los procesos establecidos en los numerales 1, 2 y 3 de
la citada normatividad, ninguno de ellos referente a la realización de Despachos
Comisorios.

De igual forma, tratándose de la práctica de interrogatorios de parte como
prueba anticipada mediante Acuerdo No. PSAA 15-10443 del dieciséis (16) de
diciembre de 2015, en su literales A y C se asignó la práctica de pruebas
extraprocesales a los Juzgados Civiles Municipales y Civiles del Circuito,
excluyendo por ende del conocimiento de dichas diligencias a este tipo de
despachos.

En este sentido, se,

RESUELVE

PRIMERO: DEVOLVER las presentes diligencias a la OFICINA JUDICIAL DE
REPARTO para que por intermedio de esta sea asignada la presente diligencia entre
los Juzgados Civiles Municipales de esta Ciudad. Por secretaría déjense las
constancias del caso en el Sistema de Gestión Judicial.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.22 hoy 10 de abril de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.    

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE          

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-02023-00193-00  

Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

   

 Comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  

 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S., en contra de LUIS ENRIQUE 

POLO CALLE, para el pago de las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré de fecha 05 de enero de 2023:  

 

1. Por la suma CUARENTA Y DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE 

MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS MONEDA CORRIENTE 

($42.137.490,00 M/CTE) por concepto al capital contenido en el documento 

adosados al plenario como base de la ejecución. 

 

2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital anterior, liquidados a 

la tasa de interés bancario corriente que certifique para cada mes la 

Superintendencia Financiera, incrementada en un 50%, conforme al artículo 

884 del Código de Comercio, causados, desde el a partir del 6 de enero de 

2023 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en 

su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

 

 

 

 

 

RECONOCER personería jurídica a la abogada CAMILA ALEJANDRA 

SALGUERO ALFONSO, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 Notifíquese y cúmplase, (2) 

  

mailto:cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 
  
 

Yygo 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 22 hoy 10 de abril de 2023 

La Secretaria Lynda Layda López Benavides. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Monitorio. No. 11001-4003-070-2023-00273-00
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda promovida por VÍCTOR
JULIO LANCHEROS, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del
artículo 90 del Código General del Proceso, para que se subsanen los defectos que a
continuación se indican, dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo del libelo.

Adecúense las pretensiones de la demanda, conforme la naturaleza del proceso
monitorio, téngase en cuanta que, para este, sólo se hace un requerimiento al deudor
para que en un plazo de diez días pague o exponga en la contestación de la demanda
las razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la
deuda reclamada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 421 del C. G. P.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.22 hoy 10 de abril de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Monitorio. No. 11001-4003-070-2023-00292-00
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda promovida por
SOLUCIONES LABORALES Y DE SERVICIOS S.A.S. SOLASERVIS EN
LIQUIDACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo
90 del Código General del Proceso, para que se subsanen los defectos que a
continuación se indican, dentro del perentorio término de cinco (5) días hábiles
contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo del libelo.

1. Aporte poder especial en el que se determine el correo electrónico del
apoderado designado y que, además, coincida con el consignado en el Registro
Nacional de Abogados, igualmente, que dicho poder haya sido enviado desde la
dirección de correo electrónico de la sociedad demandante de conformidad con lo
normado en el inciso 2° y 3 ° del art. 5 de la Ley 2213 de 2022, en consonancia con el
artículo 74 del C.G. del P.

2. Acredítese la remisión de la demanda al extremo pasivo de la misma,
conforme lo establecido en el inciso 4°, del artículo 6, del Decreto 806 de 2020, en
consonancia con lo dispuesto en el numeral 5°, del artículo 84 del C.G.P.

3. Allegue certificado de existencia y representación legal actualizado de la
NUEVA EPS, con una vigencia no superior a un mes.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.22 hoy 10 de abril de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00329-00
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda promovida por LILIANA
MARÍA MUÑOZ CABRERA, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo
del artículo 90 del Código General del Proceso, para que se subsanen los defectos
que a continuación se indican, dentro del perentorio término de cinco (5) días
hábiles contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo del
libelo.

Precise la dirección del lugar donde se encuentra el vehículo objeto de
prescripción adquisitiva, lo anterior para efectos de la inspección judicial.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.22 hoy 10 de abril de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Verbal. No. 11001-4003-070-2023-00430-00 

Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran 

reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso 

(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda promovida por KARLA 

FAINORY GALINDO GARCÍA, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para que se subsanen los 

defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio término de cinco (5) 

días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, so pena de rechazo 

del libelo. 

 

1. Adecuar el acápite del Juramento estimatorio, toda vez que no se indica de 

manera clara la suma  corresponde al factor de lucro cesante y tampoco es claro para 

el despacho los valores que componen dicha cifra. 

 

2. Acredítese el cumplimiento del deber consagrado en el inciso 3º del artículo 

6° del Decreto 806 de 2020, En efecto: “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 

arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos 

a los demandados. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a 

los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de 

provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de 

los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.  

So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 

Notifíquese y cúmplase, (1)  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA 

JUEZ 

JUEZ 

 
Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.22 hoy 10 de abril de 2023 

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ

D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00454-00
Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda promovida por JOSÉ
ALBERTO GUTIÉRREZ MALDONADO, de conformidad con lo dispuesto en el
inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para que se subsanen
los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio término de cinco
(5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia, so pena de
rechazo del libelo.

Indíquese el lugar de dirección de notificación física del demandante, para ello,
deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806
de 2020.

El escrito subsanatorio preséntese en un solo escrito integrado. Adviértase a
los extremos procesales que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación de
los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible.

So pena de no ser tenidos en cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.22 hoy 10 de abril de 2023

El Secretario, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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